
S I S T E M A  A N T I C O R R U P C I Ó N
D E L  E S T A D O  D E  C O A H U I L A

D E  Z A R A G O Z A

C O M I S I Ó N  E J E C U T I V A

I N F O R M E  
2 0 2 2  –  2 0 2 3



 
I.        Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de
faltas administrativas y hechos de corrupción, así como de fiscalización y
control de recursos públicos; 
II.       La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores
aceptados y confiables, a los fenómenos de corrupción, así como a las políticas
integrales a que se refiere la fracción anterior; 
III.     Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el
Secretario Técnico respecto de las políticas a que se refiere este artículo; 
IV.      Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información en materia de fiscalización y control de recursos
públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos
de corrupción; 
V.       Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de
los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos
públicos;
VI.     El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las
funciones y de la aplicación de las políticas y programas en la materia; 
VII.    Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a las autoridades
que se requieran, en virtud de los resultados advertidos en el informe anual, así
como el informe de seguimiento que contenga los resultados sistematizados
de la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones, y 
VIII.  Los mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional.

En cumplimiento del principio de máxima transparencia que debe regir en
todas las acciones y decisiones del Sistema Anticorrupción del Estado de
Coahuila de Zaragoza se presenta el siguiente Informe de Trabajo de la
Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, correspondiente al
periodo comprendido entre octubre de 2022 y septiembre de 2023.

En el Artículo 31 ubicado en el Capítulo IV, Sección II, la Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Coahuila de Zaragoza establece que: 

La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los insumos técnicos
necesarios para que el Comité Coordinador realice sus funciones, por lo que
elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación de
dicho comité:



  Número
  

  Asunto
  

  Observaciones
  

  CE/001/2022-2023
  

  Calendario de sesiones de la
Comisión Ejecutiva para el ejercicio
  2022-2023
  

  Cumplido
   
  El calendario sufrió un total de 5 adecuaciones durante el Ejercicio
  

  CE/002/2022-2023
  

  Que en la siguiente sesión de
Comité Coordinador, se solicite la
  incorporación de un banner que
dirija al Monitor del Consejo de
Participación
  Ciudadana y un enlace que dirija al
sitio web del CPC, en cada uno de los
  sitios web del Comité Coordinador
  

  Cumplido 
   
  Décimo primera sesión ordinaria del Comité Coordinador
  

  CE/003/2022-2023
  

  Turnar a la Secretaría Ejecutiva, para
que se evalué la viabilidad de
  realizar la propuesta al Comité
Coordinador para que se analice el
Taller de
  Socialización de los Resultados del
Índice Estatal de datos
Anticorrupción en
  México ofrecido por la empresa
consultora PIT Policy Lab.
  

  Cumplido
   
  La Secretaría Ejecutiva resolvió que no era viable la propuesta bajo
  cuestión.
  

  CE/005/2022-2023
  

  Propuesta del evento del Día
Internacional de la Mujer.
  

  Cumplido
   
  El evento se llevó a cabo el día 06 de marzo de 2023
  

  CE/006/2022-2023
  

  Primero: Análisis y estudio de la
recomendación del Programa de
  Transición Municipal en la comisión
de Municipios del Consejo de
  Participación Ciudadana.
  Segundo: Turnar a la Secretaría
Ejecutiva para estudiar la viabilidad
  del Programa y se incorpore en la
comisión de Municipios del Consejo
de
  Participación Ciudadana.
  

  Sin cumplimiento
  

  CE/006/2022-2023
  

  Primero: Entrega de un informe por
parte de la Secretaría Ejecutiva a
  la Comisión Ejecutiva, sobre el
estatus de los manuales de
organización y de
  procedimientos de la SESAEC.
  Segundo: Instalación de mesas de
trabajo para dar continuidad al
  análisis y áreas de oportunidad en el
tema de Manuales de Operación.
  

  Sin cumplimiento
  

En virtud de lo cual se informa:

Sesiones ordinarias: 12
Sesiones extraordinarias: 1
Mesas de trabajo: 2

Acuerdos:



  CE/008/2022-2023
  

  Turnar a la Secretaría Ejecutiva para
ver la viabilidad, estudio y
  competencia del proyecto del
mecanismo para la elaboración de
los Programas
  Anuales del Comité Coordinador.
  

  Cumplido
   
  La Secretaría Ejecutiva resolvió que la propuesta no es viable dadas
  las atribuciones de Ley del Consejo de Participación Ciudadana.
  

  CE/009/2022-2023
  

  Turnar a la Secretaría Ejecutiva el
tablero de control de acciones
  Municipales para la prevención de la
Corrupción para el estudio de la
  viabilidad y turnarlo a la comisión de
Municipios para los fines pertinentes.
  

  Cumplido
   
  Luego del estudio de viabilidad, la Comisión Ejecutiva acordó incorporar
  la metodología al “Laboratorio de proyectos de la PEAC”
  

  CE/010/2022-2023
  

  Turnar a la Secretaría Ejecutiva para
revisar la viabilidad,
  factibilidad y alcance sobre la
Recomendación de contralorías
Sociales en los
  Ayuntamientos.
  

  Cumplido
   
  La Secretaría Ejecutiva resolvió convocar a mesas de trabajo con integrantes
  del Comité Coordinador e interesados de los Municipios, para enriquecer la
  propuesta de Recomendación.
  

  CE/013/2022-2023
  

  Integración de las mesas de trabajo
con los integrantes de la
  Comisión Ejecutiva extendiendo la
invitación a los integrantes del
Comité
  Coordinador y a quienes estén
interesados en participar por parte
de los
  Municipios; con el fin de enriquecer
la propuesta de Recomendación a la
que
  refiere el Acuerdo 010/2022-2023
  

  Sin cumplimiento
  

  CE/014/2022-2023
  

  Establecer la Semaforización de
acuerdos de la Comisión Ejecutiva.
  

  Cumplido
   
  El 15 de junio de 2023 se llevó a cabo una mesa de trabajo de la
  Comisión Ejecutiva en la que se realizó la Semaforización de los Acuerdos.
  

  CE/015/2022-2023
  

  Primero: Celebrar la mesa de trabajo
en el mes de agosto con el fin
  de enriquecer la propuesta de
Recomendación a la que refiere el
Acuerdo
  010/2022-2023
  Segundo: Turnar la documentación
referente a las Contralorías
  Sociales Municipales al Comité
Coordinador del Sistema
Anticorrupción del
  Estado de Coahuila de Zaragoza.
  

  Sin cumplimiento
  

  CE/016/2022-2023
  

  Celebrar la décima sesión ordinaria
el día martes 11 de julio del
  presente año a las 9:00 am
  

  Cumplido
   
  La sesión se llevo a cabo en la fecha y horas acordadas
  

  CE/017/2022-2023
  

  celebrar una mesa de trabajo al
término de la décima sesión ordinaria
  de la CE, para la revisión del
documento de la viabilidad del
Diagnóstico de
  la Transparencia Proactiva en las
Entidades Públicas de Coahuila
presentado
  por la SESAEC.
  

  Cumplido
   
  La mesa de trabajo se llevó a cabo el 11 de julio de 2023
  

  CE/018/2022-2023
  

  Comenzar con el calendario de
capacitaciones de la plataforma
  educativa, el día 24 de agosto del
presente año
  

  En cumplimiento.
   
  A la fecha de la presentación del Informe se han llevado a cabo tres
  de las cuatro sesiones de capacitación acordadas.
  



Otras actividades de la Comisión Ejecutiva

        

Con el fin de garantizar su continuidad, se impulsó la incorporación de la
plataforma educativa Moodle a la que podrá accederse desde los sitios web del
CPC y de la Secretaría Ejecutiva, para que queden allí sean sistematizados los
programas y proyectos diseñados y ejecutados por el Consejo de Participación
Ciudadana. La plataforma ya se encuentra operativa (en intranet) y la
sistematización de los programas y proyectos será eje estratégico primordial
del programa de trabajo del CPC para el periodo 2023-2024. La capacitación a
la que refiere el Acuerdo CE/018/2022-2023 es, precisamente, la relacionada con
este esfuerzo. 

El coordinador de la Comisión trabajó con la Dirección de Diagnóstico y
Políticas Públicas en la elaboración de una primera versión del Programa de
Implementación de la Política Estatal Anticorrupción de Coahuila, el cual se
encuentra, a la fecha de elaboración del Informe, en manos de los enlaces de
las entidades del Comité Coordinador, quienes realizan observaciones para
asegurarse que fueron consideradas sus propuestas. Una vez vencido el tiempo
para la revisión, el 2 de octubre de 2023, la Secretaría Ejecutiva presentará el
documento para su análisis y posterior aprobación por la Comisión Ejecutiva.

El 19 de abril de 2023 la Comisión sostuvo un encuentro con Roberto Moreno
Herrera, titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción,
con la finalidad de revisar aspectos relativos a la Plataforma Digital Nacional y al
papel que tendrán, en ese sentido, las Secretarías Ejecutivas de los estados, y
los Consejos de Participación Ciudadana a través de la Comisión Ejecutiva.

 

 Programa de Implementación de la PEAC

Mesa de trabajo con el titular de la SESNA

Mesa de trabajo con el titular de la SESNA



Buscando fortalecer el esfuerzo de institucionalización de los programas y
proyectos del CPC a través de la plataforma educativa Moodle, el pasado 21 de
septiembre de 2023 la titular de la Secretaría Ejecutiva y el coordinador de esta
Comisión, participaron en la Asamblea Ordinaria de la CIESLAG, en donde se
invitó a las universidades presentes a sumarse a los esfuerzos de
sistematización de programas y proyectos.

             

 Reunión con las universidades de la Comunidad de Instituciones de
Educación Superior de la Laguna (CIESLAG)


